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LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA Y LA AYUDA AL DESARROLLO ( II) ::-': 

Por Danilo Trelles 

En nuestra nota anterior sobre este tema habíamos analizado la filosofía 

que inspiraba la política de la Comunidad Económica Europea en relación a los 

problemas de la ayuda a los países en vías de desarrollo. Sería forzoso repe

tir que esa ayuda se ha aplicado fundamentalmente a las ex-colonias europeas:; 

en Africa y en ciertas regiones del Caribe y del Pacífico, grupo de países 

que se denominan como ACP, y sus relaciones con la Comuni~ad se han regulado 

por las Convenciones Lomé I y II, y cuya tercera etapa está en tren de ela-
..,i. -

borarse actualmente. 
1 

·Dado que es la Única experiencia realizada por la.CEE y que aún se man-

tiene en pie, será ineludible analizar esas experiencias para extraer conclu ... 

siones de los problemas que se han planteado. · 
; 

\ 
l 

La primera reacción de la. Comunidad·, después de haber constatarlo que el.. 

Tercer Mtlndo tiene hambre, ha sido la de dar priorida~al creci~iento de la 

producción,alimenticia de los países en vías de desarrollo. Dado . que los ins

trumentos jurídicos de ayuda no permiten cubrir más que el corto y el ,medio 

plazo, se intenta ahora estudiar las fórmulas que permitan extender los efec-· 

tos de la ayuda. Habiendo reconocido que los hombres y las institucipnes de 

los países en vías de desarrollo han fracasado en la tarea de hacer furctifi-. 

car una'ayuda,a la que se han olvidado de agregar el modo de empleo, la CEE 
se propon~ ahora estimular la capacidad de autodesarrollo de estos países me-

diante la valorización de sus recursos humanos. 

Se sabe desde hace tiempo que la población de los países del Tercer Mun

do aumenta más rápidamente que su producción alimenticia autónoma, y que e1 

?onjunto del Africa, al sur del Sahara, pasará de 190 millones en 1980 a 330 

millones al finalizar el siglo. La producción alimenticia por habitante en 

esos países está disminuyendó a una media del 1 % anual. 

La r~flexión de la Comunidad frente a ese problema es que no es posible 

delei:j::arse .· en la crítica de que las ayudas alimenticias no son una solución, 
;_¡ 

y que no puede dejarse morir de hambre a millones de hombre y mujeres, por la 

reserva de no querer inculcarles malos hábitos de consumo. Es por eso que una 

idea ha hecho camino en los Últimos años: integrar la ayuda alimenticia, cui

dadosamente preparada para un período de muchos . años, en una política reflexi

va de retorno a la autosuficiencia. 

El informe de la Comisión de la CEE - de · la cual es responsable el co

misario general para el desarrollo Edward Pisani ,_ no espera resultados mila-

grosos de esta política así programada; pero afirma: ''Si nosotros obtenemos 
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que millones de campesinos del Tercer Mundo aumenten cada año un poco mas 

su producción, obtendremos un resultado de conjunto mejor que mediante al

gunos grandes y costosos proyectos"o 

Esta. estrategia de la Comunidad sobre las ayudas alimenticias atiende 

una metodología que se desarrolla sobre 
; 

la concertación 

tres grandes principios: 

el principio del convenio contractual · 

el principio de la previsión. 

./ 
¡.: ·• '• .. 

La concertación, antes que nada, la Comunidad Europea la practica en . 
una larga medida.· en el cuadro de las Convenciones de ·Lomé. La ayuda acorda~· 

da a~s .países~ de la ACP, se ha preparado durante el. . desarrollo de las dos 

Convenciones Lomé I y II, a través de misiones de programación que han ido 

a investigar las prioridades económicas de cada país, lo que ha permitido 

definir program~s indicativos. (reparto general de la ayuda comunÍhr_ia para 

los cinco años de validez de la Convención). La reunión anual de un Consejo 

de Ministros conjunto, la presencia en l!'s países de la Convención de delega

ciones permanentes de la Comisión Europea de la CEE, constituyen otros ins-· 

-trumentos importantes de concertación. A esto se agrega el hecho de que 

los proyectos a los cuales el Fondo ~uropeo para el Desarrollo ha aportado 

su ayuda, han sido elaborados por los gobiernos de los países beneficiados. 

Esto no quiere decir que todos los proyectos hayan sido aprobados au~

tomáticamente, pues la· Comunidad consideró a veces que · era:i poco rentable · o 

insuficientemente estudiados, pero hubo siempre la posibilidad de buscar un 

punto de ' encuentro, en el que las decisiones se tomaron de común acuerdo •. 

El segundo principio sobre el cual se apoya la estrategia de la Comu- • 

nidad, es la necesidad de establecer un - contrato en el que los países bene

ficiados y la CEE se han puesto de acuerdo sobre los objetivos, modos de 
. , 

accion y plazos a cumplir. Desde el momento en que la Comunidad indica los 

medios que ella esti en condiciones de poner a disposici6n paBa el lxito de 

determinada empresa, una conclusión se pone en pie hasta el fin del contra

to: el compromiso irreversible de parte del Estado beneficiado, de realizar 

un esfuer~o continuo en la dirección mutuamente definida. 

La puesta en marcha del contrato debe efectuarse sobre lo concreto y 

ria sobre lo abstracto, debe tener en cuenta los progresos realizados, retar

dos posibles, problemas imp~evistos,etc. · . 

El tercer gran principio de las nuevas estrategias del desarrollo, es 

el de la previsión. - Esto es, en efecto, indispensable ya que no se trata so

lamente de giandes proyectos sino de empresas de largo aliento, tales como 
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la lucha contra la desertización, estrategias alimenticias, energéticas,etco 

L~ previsión es ademis indispensable ~ara la aplicación de otra~ ideas incluí-· 

das en el programa de la CEE, tales como la coordinación de las políticas eco

nómicas comunitarias y la política, de ayuda al desarrollo, particularmente en 

el dominio industrial. 

Para que la Comunidad pueda tomar, frente a los países en vías de des-
. -

arrollo, compromisos a largo tirmino, es necesario que ella conozca por ade-

lantado, con una precisión y una perspectiva suficiente, los medios financie

ros de que ella dispondráº 

La Comisión de la CEE ha propuesto un período de programación de diez 

años. 

------------------------------
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, .. i 
Los paises miembros de la Comunidad Europea se comprometen a ver~ en 1 

la caja de ayuda al desarrollo una cotización que representa el· O,l de su 

producto nacional bruto (actualmente esta cotización representa el 0 1 05 del 
'·,, . " 

PNB de los;:;diez) y aproximadamente un 10 % ·de la ayuda total. al Tercer Mundo. 

Sin duda la cifra puede parecer ridícula, pero corresponde a unas cir

cunst~ncias económicas que no incitan a los países de la Comunidad a la ge-· 

nerosidad. 

Ante- el riesgo de que sus recursos, aunque aumentados, no sean suficien

tes para llevar adelante su política, la Comunidad y sus estados mientvros se 

proponen a~entuar su influencia en el seno de las instituciones internaciona

les de financiamiento - Fondo Monetario Internacional, Banca Mundial, etc. 

a fin de que éstas adopten una 5i€rdadera actitud europea, frente al moneta

rismo ciego de ciertos participantes. 

El informe Pisani agrega que la Comunidad debería utilizar m¡s inten

samente los Bancos europeos de inversiones, poniendo su propia capacidad de 

iniciativa al servicio de los países en vías de desarrollo y ayudando .a estos 

Últimos a acceder más fácilmente al mercado internacional de capitales. "No 

se presta a los países pobres - dice el informe - sino cuando ¡stos ~on apo

yados por los países ricos". 

La inestabilidad internacional c9nstituye, por otra parte, un handicap 

serio para muchos países del Tercer Mundo. La Comisión sugiere la posibilidad 

de -que ellos puedana:3.optar el ECU (unidad del sistema monetario europeo que 

equivale ¿ 125 pesetas) como referencia de cambio. Las fluctuaciones ent re 

laa moneda~ ligadas individualmente al ECU, p~drÍan reducirse en esta forma 0 

============== 
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La. Comunidad de los diez contribuye actualmente con alrededor del .50 % 

del total de la ayuda al desarrollo proporcionada por los países occidentaleso 

Esta proporción representa como media . el 0,52 % del producto interior bruto 

del conjunto de los países miembros, contra O ,25 % de los Estados Unidos • . Los. 

Países Bajos y Dinamarca han sobrepasado el objetivo del 0,7 % del PIB exigi

do por las Nacion~s Unidas, un objetivo al que la Comunidad se aproxima poco 

a poco. 

A pesar de esto, la Europa de los diez no está en vísperas de poseer _ 

los medios para cubrir con su ayuda al conjunto de los Países del Tercer Mun-· 

do. Por esta razón continuari como lo ha hecho·hasta ,~ora, orientando sus 

esfuerzo~ m~s ~articularmente sobre ciertas zonas. 

La g;ografÍa y la historia designan inmediatamente a Africa como .esa zona 

de atención especiai. para Europa • . No debe olvidarse 1 por otra parte, que allí. 
1 

están ubicadas las antiguas posesiones coloniales en cuya explotación ; parti-· 

ciparon los viejos imperios europeos. Comunidad de lenguas y los lazos, que 

a~n se conservan, de la penetración europ~a, deciden que sea lste el terreno 

más fértil. para continuar, en otra etapa, una relación que trata de disimu-· 

larse bajo la apelación dea~uda, pero que mantiene escondida en una compli-
/ 

cada trama, rasgos esenciales que caracterizaron un período de dominación y 

dependencia. 
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